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OPERADOR PORTUARIO DE BUQUE 

Renovación Matrícula de Operador Portuario de Buque 

 
1) REQUISITOS GENERALES. 

 
a. Solicitud dirigida al Subsecretario de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, o funcionario que 

lo sustituya, firmada por el Representante Legal, especificando y describiendo los servicios que 
va a prestar detallando los datos generales de los interesados (dirección, teléfono, correo 
electrónico, etc.). 

b. Copia de la escritura pública de constitución de la compañía, y estatutos actualizados si aplica, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil, en cuyo objeto social sólo consten las actividades 
portuarias a desarrollar y otras relacionadas a su actividad principal. 
 

c. Nómina actualizada de los socios o accionistas de la compañía, debidamente inscrita en la 
Superintendencia de Compañías. En caso que los socios o accionistas sean a su vez personas 
jurídicas, deberá adjuntarse la identificación de socios o accionistas, incluso en el caso de ser 
personas naturales o jurídicas extranjeras. 
 

d. Copia del Registro Único de Contribuyentes (RUC), actualizado, donde conste su domicilio y la 
actividad portuaria a desarrollar y otras relacionadas a su actividad principal. 
 

e. Copia del nombramiento del Representante Legal, debidamente inscrito en el Registro Mercantil 
y con una validez mayor a un año. 

 

f.  Cuadro del personal contratado, adjuntando las planillas de afiliación y aportes al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) correspondiente al mes anterior a la fecha de 
presentación de la solicitud. De tratarse de empresas recién constituidas, deberán presentar 
esta documentación en los dos meses inmediatos posteriores a la presentación de la solicitud, 
su no cumplimiento dará lugar a la revocatoria de la matrícula. 

g) Contratos de Trabajo debidamente registrado en el Ministerio de Relaciones Laborales o 
documento que pruebe la relación laboral entre empleador y trabajador. De tratarse de 
empresas recién constituidas, deberán presentar esta documentación en los dos meses 
inmediatos posteriores a la presentación de la solicitud, su no cumplimiento dará lugar a la 
revocatoria de la matrícula (su presentación será únicamente en formato digital CD). 

h) Certificado de aprobación o inscripción del  curso de inducción de seguridad portuaria del 
personal contratado. 

i)  Copia de los certificados de capacitación del personal contratado, así como de las licencias, 
certificaciones y permisos habilitantes que sean requeridos para operar maquinarias, 
herramientas o equipos (su presentación será únicamente en formato digital). 
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j) Copia de cédula de identidad y certificado de votación del Representante Legal; la información 
del personal contratado y calificado para la prestación del servicio, será verificada por la SPTMF 
vía electrónica. 

 
k) Listado de precios o tarifas máximas para la prestación de los servicios para los que ha 
solicitado matrícula. 
 
l) Título de propiedad, contrato de arriendo o cualquier otro documento que sustente la 
disponibilidad del uso de cada una de las maquinarias especializadas, herramientas o equipos con 
las que se brindará el servicio técnico especializado. 
m) Una vez aprobada la matrícula de OP, cancelará  los valores correspondientes a la 
Renovación de la matrícula, determinados por la SPTMF. 
 

 
REQUISITOS ESPECIFICOS:  

7.2.2. Practicaje.-  La persona jurídica calificada como OPB, para dar el servicio público de 

practicaje, observará y cumplirá todos los requisitos establecidos en la normativa emitida por la 

autoridad competente. 

 
7.2.3. Servicio de remolcador.-  Además de los requisitos generales las OPB interesadas en tener 
la habilitación para este servicio, presentarán los siguientes documentos: 

 
a) Lista de los remolcadores que se utilizarían en la prestación del servicio, adjuntando los 

debidos certificados de seguridad otorgados por la autoridad competente y permiso de 
tráfico vigente. 
 

b) El certificado de “bollard pull” debidamente notariado o el certificado de prueba de 
potencia de tiro o tracción a punto fijo, vigente y emitido por una empresa calificada 
reconocida por la autoridad competente. 

 
 
 
 


